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EN PORTADA 

 

La interpretación jurisprudencial de las cláus u-

las de re scisión: Estado de la cuestión  

 

En su sentencia dictada el 6 de abril de 2010 

en el denominado òcaso Baenaó, la Audie n-

cia Provincial de Barcelona ha sentado  una 

interesante jurisprudencia menor sobre el a l-

cance y contenido de las cláusulas de resc i-

sión en los contratos entre los deportistas  y sus 

respectivos clubes , tipificando a  las mismas 

como cláus ulas penales  (contempladas en el 

artícu lo 1.152 del C ódigo Ci vil), cuyo  objeto  

principal es sufragar los daños y perjuicios que 

se pueden ocasionar a la parte que ha cu m-

plido con sus obligacione s y concluyendo, a 

partir de la anterior conside ración, que su fin a-

lidad no es evitar la fuga de jugadores, sino 

indem nizar a lo s clubes  por los daños y perju i-

cios que dicha fuga les pueda causar .  

 

Una vez delimitada en estos términos la final i-

dad y objet o de la cláusula de rescisión, la 

Audiencia Provincial desarrolla a continuación 

una serie de criterios  para valorar si la inde m-

nización económica  y, en especial, su importe  

puede resultar abusiv o y, en consecuencia, 

viciar a la cláusula de una eventual nu lidad,  

señalando de forma principal los siguientes:  

 

1º.-  La costumbre en supuestos similares .- En este caso concreto, la Audiencia Provincial 

requirió a la Liga de Futbol Profesional para  que le informara de las características de las 

cláusulas de  rescisión  obrantes   en  contratos   similares registrados en dicho organi smo.  
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2º.-  Los gasto s directo s sufragado s por el 

club , tales como gastos médicos, de ho s-

pedaje  o de utilización de inst a laciones.  

 

3º.-  Los gasto s indirecto s y beneficio a 

favor de l deportista .- El club  transm ite su 

know -how  al jugador (llegando a comp a-

rar esta transmisión de conocimiento co n 

una in versión en i nvestigación y desarrollo 

de una empresa), situ ación que, además 

de suponer un gasto indirecto para el 

club , repercutirá en cas o de f uga a favor 

de  un tercero . 

 

4º.-  La cifra de negocios  de la disciplina 

deportiva .- El importe de las cláusulas de 

rescisión ha de adecuarse proporciona l-

mente a la cifra de negocios que genere 

la disciplina deport iva  en cuestión.  

 

Al contrario de lo que muchos profesion a-

les del sector piensan , la Audiencia Pr o-

vincial rechaza  como parámetro para 

valorar el importe de la cláusula de resc i-

sión su comparación con l a nómina  del 

deportista  profesional en cuestión, ju stifi-

cando su post ura sobre la base de qu e es 

evidente que ningún jugador , por muy 

alta que sea su retribución,  puede p agar 

el importe de estas cláusulas que , ad e-

más,  están concebidas  para disuadir a 

las entidades deportivas compet idoras . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los anteriores criterios sentados por la 

Audienci a Provincial en esta resolución 

judicial de referencia han de encuadra r-

se en el marco de la jurisprudencia ant e-

rior al respecto y, en particular, de la se n-

te ncia de la sala de lo Social del Tribunal 

Superior de Justicia de Cataluña dictada 

el 2 de f ebrero de 2004 y en la cual el  alto 

tribunal anticipó que  las cláus ulas de 

rescisión tiene n por final idad la salv a-

guarda de los intereses deportivos y ec o-

nómicos del club y, desde esta per spect i-

va, el importe de las mismas podía con si-

derarse abusivo únicamente si  resultaba  

tan elevado que fuera  suscept ible de 

disuadir a cualquier otro club del f ichaje 

del depo rtista . 

 

En concl usión y con  la perspectiva que 

da el tiempo transcurrido desde su publ i-

cación , la sentencia objeto de est udio en 

esta portada ha venido a cl arificar la 

interpretación de las cláusulas de resc i-

sión, tan habituales en los contratos suscr i-

tos entre determinados  deportistas y sus 

clubes y, en especial , la adecuación de 

su importe al justo equilibrio entre las pa r-

tes, apo rta ndo  una serie de criteri os para 

determinar su validez que el deportista 

debe rá ten er en cuenta, tanto a la hora 

de negociar con el club como en el ma r-

co  de  un proced imiento judicial.  √ 

 

Ignacio Alonso -Cuevillas Fortuny  

Abogado

CAMPUS 

La nueva Ley 7/2010 General de Comunicación A udiovisual  

 

Tras su imperio de quince años en la era analógica, la Ley 7/2010 General de Comunic a-

ción Audiovisual ha deroga do  la Ley 25/1994 relativa al ejercic io de actividades de radi o 

 



 

 

 

 

 

 

 

difusión televisiva. La nueva Ley 7/2010 propone un nuevo marco legal para arbitrar el 

desarrollo de la tecnología digital en el ámbito audiovisual  y los nuevos modelos de n e-

gocio como son la TDT de pago, la Alta Definició n o la TV en Movilidad, refundiendo en un 

solo texto la normativa audiovisual dispersa e incompleta hasta la fecha e incorp orando 

al mismo tiempo a nuestro ord enamiento interno la Directiva 2007/65/CE. Además del 

patrocinio y la publicidad televisivos, la nueva Ley reg ula, entre otros aspectos relevantes 

para el deporte, la contratación en exclusiva de emisiones por televisión y su armoniz a-

ción con el interés general de determinados acontecimientos para la Soci edad. √ 

 

 

 

 

***   ***   ***  

 

 

 

El interés gene ral en televisión :  

Nuevo pronunciamiento de los tribunales europeos  

 

El pasado día 17 de febrero de 2011 la sala séptima del Tribunal General de la Comunidad 

Europea dictó la sentencia nº T-68/08 en el asunto FIFA v. Reino Unido y otros , con motivo 

de la demanda presentada en 200 8 por dicha federación internacional contra la dec isión 

2007/730/CE de la Comisión .  

 

En dicha decisión, la Comisión E uropea declaró que la lista de eventos deportivos cons i-

derados como acontecimientos de interés general  en el Rein o Unido  era compatible con 

el Derecho Comunitario  y, entre muchos otros, la lista  incluía t odos los partidos ð y no los 

partidos òprimeó únicamente - de la fase final de la Copa del Mu ndo de fútbol .  

 

En su sentencia, el Tribunal desestima de demanda de la  FIFA y confirma la dec isión de la 

Comisión Europea argumentando, entre otros motivos de técnica procesal y jurídicos s o-

bre el fondo, que un evento como la fase final de la Copa del Mundo de fútbol puede 

calificarse en su conjunto como un acontecimiento de portivo de interés gen eral , sin que 

existan razones suficientes para excluir de dicha calificaci·n a los partidos òno primeó.  

 

Esta resolución judicial ha sido valorada de forma distinta por los actores del fútbol prof e-

sional en nuestro país por c uanto ha ce a la conflictiva obligación actual de emitir en 

abierto un partido semanal de la liga de fútbol , en aplic ación de la antigua Ley 21/1997 

de Emisiones y Retransmisiones de Competiciones y Acontecimientos Deport ivos que ha 

sido derogada y sustituida recie ntemente por la Ley 7/2010 General de la Com unicación 

Audiovisual . 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Al respecto y siendo contraria a dicha obligación, la Liga de Fútbol Profesional  ha valor a-

do , con el respaldo de la Real Federación Española de Fútbol,  de f orma positiva la se n-

tencia  del Tribunal  europeo , por cu anto ent iende que la interp retación que el Tribunal 

hace del concepto de interés general  avala su no apl icación a los partidos de la liga de 

fútbol profesional española , que se disputan semanalmente y dura nte todo el calendario  

anual de la competición.  

 

Al otro lado y ante el acuerdo de la LFP de convocar  una huelga general en la 30ª jorn a-

da de liga que ha sido recie ntemente suspendido por el Juzgado de Primera Instancia nº 

63 de Madrid a instancia de determinados clubes en de sacuerdo con esta medida , el 

Gobierno con el Consejo Superior de Deportes al frente mantiene su oposición a la elim i-

nación de esta obligación en defensa del interés público y los derechos y libertades con s-

titucionales en cue stión.  √ 

 

Bruno Mateu Pérez -Girardi  

Abogado  

 

 

El Deportista y su selección:  

Conflicto de marcas  

 

La asociación de las marcas de ropa y 

material deportivo con la imagen de un 

determinado deportista es uno de los 

activos principales en la gestió n de der e-

chos de pa trocinio o esponsoriz ación . 

 

La gestión de marca desde la óptica del 

branding emocional y su plasmación  en 

la m§xima conocida de que òun produ c-

to no sólo sirve para algo: Ta mbién ha de 

significar algo ó ha convertido  al patroc i-

nio deportivo en  una de las té cnicas de 

publicidad más relevantes en este ca m-

po.  

 

Una vez definida la estrategia de com u-

nicación y al margen de la regulación 

legal aplicable a la publicidad en los 

distintos medios, el conocimiento de la 

reglamentación asociativa , tanto a nivel 

nacional  como internacional,  aplicable a 

cada disciplina d eportiva es clave para 

asegurar el rendimiento esperado.  

 

Uno de los aspectos a tener en cuenta en 

el caso de deportes indiv iduales es el 

conflicto previsible entre los patrocinios 

individuales del deportis ta y aquellos que 

puedan corresponder a las entidades 

deportivas titulares de las competiciones 

por  equipo en las que participe.  

 

Valga por todos el ejemplo de las selec-

ciones nacionales en los Juegos Olímp i-

cos  y que , al margen de muchas otras 

disputas,  fue obj eto de enjuiciamiento 

por parte de  la Audiencia Provincial de 

Zaragoza en el señalado litigio que e n-

frentó a una conocida marca comercial 

co ntra la Real Federación Española de 

Atletismo con motivo de los Juegos Olí m-

picos de Barcel ona en 1992.   

 

Los textos de aplicación de las Reglas 28 

y  29  de  la  Carta  Olímpica en su versión  



 

 

 

 

 

 

 

de fecha 11 de febrero de 2010 actua l-

mente en vigor  otorgan a los comités 

olímpicos nacionales la facultad única y 

exclusiva de determinar las prendas y 

uniformes depor tivos que deberán llevar 

los miembros de sus delegaciones en los 

Juegos Olímpicos, a excepción del equ i-

pamiento deportivo especializ ado . 

 

Es notorio que, en  determinadas discipl i-

nas deportivas, el Comité Olímpico Esp a-

ñol  dispone en la práctica de un ma rgen  

reducido para ejercer esta facu ltad y la 

negoci ación se impone  para conciliar los 

intereses de los patrocinadores individu a-

les de cada deportista y los intereses 

colectivos de la delegación españ ola. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pero la no rma es clara y, al menos, sirvió 

a la Audiencia Provincial de Zaragoza 

para dar la razón a la marca comercial 

que firmó un contrato de patrocinio con 

la citada Federación para uniformar a los 

atletas miembros de los equipos oficiales 

de atletismo y no pudieron vestir las 

prendas de la marca  durante los Juegos 

Olímpicos de Barcelona al haber conc e-

dido el Comité Olímpico Nacional este 

derecho a un tercer fabr icante.  

 

Además de la resolución del contrato, el 

litigio  representó para la citada feder a-

ción el pago de una importante indemn i-

zación a  la marca comercial demanda n-

te en concepto de daños y perjuicios. √ 
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Posgrado de la Universitat Internaci onal de 

Catalunya  en Periodismo D eportivo   

 

Los abogados de DP&M Sports & Entertai n-

ment  Bruno Mateu e Ignacio Alonso -

Cuevillas impa rtirán , durante el próximo 

mes de mayo , la asignatura Marco Legal y 

Política Deportiva en  la 6ª edición del Pos-

grado en Periodismo Deportivo que organ i-

za la Facultad de Ciencias de la Comun i-

cación de la Universitat Internacional de 

Catalu nya . √  

 

Seminario de International Associ ation of 

Young Lawyers  en Arbitraje  

 

AIJA organiz ó un seminario en Arbitraje 

deportivo los p asados días 25 y 26 de 

ma rzo de 2011 en Lausanne entorno a la 

jurisdicción y procedimientos del Tribunal 

Arbitral du Sport - TAS, incluyendo la reso-

lución de conflictos fuera del TAS y, en 

especial, de la Fórmula 1 y la Americaõs 

Cup.  DP&M participa activ amente en la 

Comisión de Derecho del D eporte de 

AIJA. √ 

 

 


